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Resumen:  El artículo propone una lectura fenomenológico-hermenéutica  
del fenómeno interpretativo a partir del pensamiento de Martin  
Heidegger. En concreto, de aquel que va de las primeras lecciones  
(1920-1923), hasta Ser y tiempo (1927). Desde este horizonte de  
comprensión, la interpretación no debe entenderse como mero sinónimo 
de opinión subjetiva, sino como fenómeno ontológico y estructural.
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opinion, but as an ontological and structural phenomenon.

Keywords:  interpretation, understanding, hermeneutics, Martin Heidegger, history.

Recibido:  16 de enero de 2023
Aceptado:  28 de abril de 2023

Introducción
A lo largo de las páginas que siguen nos hemos propuesto pensar, desde una lec-
tura heideggeriana que podemos denominar fenomenológico-hermenéutica, el 
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carácter trascendental, léase: estructural, del fenómeno interpretativo y el lugar 
que la interpretación, así comprendida, tiene en el conocimiento de la historia. 
Para poder hacerlo, en un primer momento nos detendremos en esa suerte de 
naturalización que el uso cotidiano del término interpretación pone de manifies-
to. Posteriormente, analizaremos la concepción que de la interpretación tiene 
Heidegger para solo así, finalmente, poder advertir su función en el conocimien-
to histórico o de la historia (aquí tomados como sinónimos). 

I
En su artículo dedicado al vínculo entre percepción e interpretación en el campo 
de la filosofía heideggeriana, Ramón Rodríguez señala: “Interpretación es hoy 
un concepto completamente habitual en nuestra práctica lingüística. […] El uso 
del término interpretación resulta ser del dominio de todos los campos, discipli-
nas y ámbitos del saber, a tal grado que se ha convertido en un tópico práctica-
mente incuestionable”.1 Parece que todos entendemos de qué se trata cuando se 
habla de interpretación, en efecto:

Interpretación funciona hoy como un concepto transgenérico que se usa sin recato 
en todos los ámbitos de la vida, desde los aspectos más cotidianos y triviales hasta las 
consideraciones más sesudas en filosofía, historia, política, economía, incluso depor-
te. Los profesores saben bien que en el aula equivale crecientemente a opinión: “tener 
una interpretación” es tanto como opinar sin más sobre algo y las opiniones, como se 
dice, son siempre “subjetivas” […].2

La consecuencia de este uso indiscriminado del concepto lleva consigo la omi-
sión de la pregunta sobre su naturaleza. No sabemos con claridad qué significa 
interpretar. Que esta claridad no se logre en el ámbito de nuestra vida cotidiana 
no representa ningún problema, pero que su sentido permanezca en la ambigüe-
dad, cuando no en la obscuridad, resulta un problema importante en el campo 
de la reflexión y el análisis del conocimiento científico.

Es bien sabido que en el siglo xix Dilthey propone una distinción del cono-
cimiento basada en el objeto de estudio que compete a las ciencias, a saber, la 

1 Cf. Ramón Rodríguez, “La percepción como interpretación. La fenomenología de la 
percepción de Heidegger y la tradición hermenéutica”, Studia Heideggeriana 2 (abril de 
2012): 179.

2 Ibíd.
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naturaleza y el mundo del espíritu. Al primer ámbito de conocimiento lo de-
nomina ciencias de la naturaleza, al segundo, ciencias del espíritu. A cada uno 
pertenece un método de estudio distinto. Mientras que las primeras tienen como 
parámetro de verdad aquello que es posible medir y cuantificar, las segundas tie-
nen como objeto lo que podríamos denominar la vida del espíritu. De tal suerte, 
las primeras se rigen por el principio de causalidad y las segundas por la com-
prensión (Verstehen), que debe distinguirse de la explicación, y da cuenta de la 
finalidad e intencionalidad de las manifestaciones del espíritu humano.3 

A la comprensión (Verstehen) le es propia la interpretación (Auslegung) como 
forma de realización. Reconocer el carácter interpretativo de dichas ciencias sin 
llevar a cabo cuestionamiento alguno supondría abandonar a la ambigüedad el 
conocimiento que nos proporcionan y a renunciar a acceder a la verdad que se 
busca en cada una de ellas. 

Probablemente el caso de la ciencia histórica sea uno de los más ilustrativos con 
respecto al problema de la interpretación. En efecto, la aspiración del historiador 
de dar cuenta del pasado suele enfrentarse con la disyuntiva entre la teoría del 
conocimiento de raigambre positivista, según la cual es necesario volver a los he-
chos brutos, a los datos puros, o la respuesta a esta postura, enfáticamente pro-
nunciada por Nietzsche, según la cual “no hay hechos, solo interpretaciones”.4 El 
problema de esta disyuntiva, según la fenomenología hermenéutica, es que la con-
traposición entre hechos e interpretaciones supone la idea de que existen hechos 
en sí mismos o sentidos en sí mismos, de manera que toda intervención por parte 
de un sujeto cognoscente llevaría consigo, irremediablemente, su distorsión.5

Una concepción de este tipo descansa sobre una comprensión determinada 
del sujeto y de la realidad.6 Ciertamente, desde este punto de partida, el hombre 

3 Cf. Encyclopaedia Herder en línea, s. v. ciencias del espíritu.
4 Friedrich Nietzsche, Fragmentos Póstumos (Madrid: Tecnos, 2008), Fragmento 2 

[148], 2[149].
5 “[…] la contraposición de hecho e interpretación que se maneja en este contexto 

reposa en la idea de que hecho significa necesariamente ‘hecho en sí’ (o ‘sentido en sí’), es 
decir, algo que estaría por principio fuera de todo proyecto comprensivo, de toda ‘inter-
pretación’. Un hecho que se diera ya dentro de un ámbito de sentido dejaría de ser hecho, 
dejaría de ser algo propiamente dado, para convertirse en el resultado de una interpreta-
ción, de una previa introducción humana de sentido, lo que le haría perder el ‘prestigio’, 
la fuerza obligante de la realidad” (Rodríguez, “La percepción como interpretación”, 202).

6 Sobre los distintos sentidos del término realidad, véase Juan Diego Véjar, “Sobre 
los múltiples sentidos de la realidad: hermenéutica para una ontología realista” (tesis de 
doctorado, Universidad Nacional Autónoma de México, 2022, defendida con mención 
honorífica el 6 de marzo de 2023), 6-45 y 89-138.
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se entiende como un sujeto que se enfrenta al mundo como a una realidad neutral. 
Sin embargo, es precisamente esta noción de realidad la que debe ponerse en tela 
de juicio. Por realidad suele comprenderse “un ámbito de las cosas cuya existencia 
es autónoma, aquello que es por sí y no por otro, a diferencia de las cosas cuya 
existencia depende de la mente como, por ejemplo, el conocimiento”.7 Así consi-
derada, la realidad sería el conjunto de las cosas existentes fuera de nosotros en el 
que la conciencia humana no tendría ninguna incidencia, sería lo meramente sub-
sistente y, en consecuencia, la verdad vendría a ser el resultado de la adecuación 
o concordancia con la cosa que está simplemente ahí, esperando a ser conocida.

De acuerdo con la fenomenología hermenéutica, no es a la realidad —enten-
dida como aquello que subsiste con independencia del sujeto—, sino al mundo 
al que la existencia humana está dirigida. En efecto, al cuestionar el esquema 
sujeto-objeto, propio de la modernidad, resulta que aquello a lo que irremedia-
ble y estructuralmente está referido el hombre es al mundo y este forma parte 
de su modo de ser. La comprensión del hombre como ser-en-el-mundo supone 
que antes de toda representación o reflexión estamos en medio de lo otro y de los 
otros, tratando de manera significativa con todo aquello que nos rodea y forma 
parte de nuestro mundo circundante. En la medida en que el hombre es ser-en-
el-mundo, todo aquello que le es dado surge ya desde el sentido. Precisamente, 
una de las tesis fundamentales de la fenomenología hermenéutica consiste en 
afirmar que el sentido no es algo que se agrega posteriormente a los hechos, 
sino el horizonte o fondo desde el cual estos tienen lugar. Aquí radica el carácter 
“previo”, a priori del sentido, que justifica por qué hablar de interpretación no 
implica, en ningún caso, abandonar el pensar al ámbito de lo meramente relativo 
y “subjetivo” de la opinión, sino un retorno de la mirada a su carácter estructural. 
Por ello: “La interpretación no arroja ‘significado’ sobre el nudo ente que está ahí, 
ni lo reviste con un valor, sino que lo que comparece dentro del mundo, ya tiene 
siempre, en cuanto tal, una condición abierta en la comprensión del mundo, y 
esta condición queda expuesta mediante la interpretación”.8 

II
Sin duda, el problema de la interpretación pertenece al ámbito de la hermenéu-
tica. En sus inicios ligada a la retórica y a la comprensión de los textos sagrados, 

7 Cf. ibíd., 9.
8 Cf. Martin Heidegger, Ser y tiempo, traducción de Jorge Eduardo Rivera (Santiago 

de Chile: Editorial Universitaria, 2002), 153.
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en el siglo xix será vinculada al ámbito de la vida por Schleiermacher y al campo 
de las ciencias del espíritu por Dilthey.9

A principios del siglo xx, Martin Heidegger puso en tela de juicio la con-
sideración que dichos autores habían llevado a cabo de la interpretación, ya 
que, a sus ojos, dichas formas de entender la hermenéutica pierden de vista 
el objetivo de verdad de toda comprensión e interpretación,10 y propuso una 
radicalización de la hermenéutica que implicaba un desplazamiento de la in-
terpretación (Auslegung) como operación cognitiva a condición o forma de la 
existencia (Dasein). Su concepción de la comprensión (Verstehen) como dis-
tinta de la explicación, propia del conocimiento teórico y representativo, fue 
determinante para lo que en adelante se entenderá por filosofía hermenéutica. 
En efecto, lo que en los siglos xx y xxi se comprende bajo dicho rótulo es deu-
dor del cuestionamiento heideggeriano. Autores como Gadamer o Ricoeur no 
vacilaron en reconocer este legado en su propio pensamiento. Comprensión 
(Verstehen) e interpretación (Auslegung) no fueron ya entendidas como opera-
ciones de la conciencia, sino como formas de la existencia, a saber, del hombre 
comprendido como Dasein y, por ende, como ser-en-el-mundo. En efecto, “La 
apertura del comprender concierne siempre a la constitución fundamental en-
tera del ser-en-el-mundo”.11

9 Ciertamente: “La historia de la hermenéutica es, en esencia, la historia de la inter-
pretación. La propia palabra hermenéutica aparece en el siglo xvii cuando Dannhauer 
denominó con ella al arte de la interpretación [Auslegungslehre]” (cf. Jean Grondin, ¿Qué 
es la hermenéutica? [Barcelona: Herder, 2008], 21). Claro que en ese primer contexto de 
aparición, y desde antiguo, este arte era aplicado a la interpretación de los textos, especí-
ficamente los que tenían importancia capital, a saber: teológicos (hermeneutica sacra), 
jurídicos (hermeneutica iuris) y filológicos (hermeneutica profana). Después de esta apli-
cación específica de la interpretación, Dilthey buscó su expansión a las denominadas 
ciencias del espíritu, alcanzando así la hermenéutica un carácter, más bien, general. Y fue 
Heidegger quien, no solo con su revolución respecto del fenómeno de la comprensión, 
sino con su crítica a la modernidad y a la tradición, pudo volcar la interpretación no 
solo a un carácter universal, sino fundamental, esto es, inherente y constitutivo de toda 
posible articulación práctico-operativa y, aún más, teórico-especulativa. Tal y como él 
mismo escribe: “los supuestos ontológicos del conocimiento histórico trascienden fun-
damentalmente la idea del rigor de las ciencias más exactas. La matemática no es más 
rigurosa que la historia, sino tan solo más estrecha…” (Heidegger, Ser y tiempo, 177). 
“Esta priorización del ser humano en el esquema ontológico —y subsecuentemente epis-
temológico— fue el impulso decisivo para posteriores elaboraciones de la hermenéutica 
entendida como ciencia-metodología fundamental” (Véjar, “Sobre los múltiples sentidos 
de la realidad”, 31).

10 Grondin, ¿Qué es la hermenéutica?, 30.
11 Heidegger, Ser y tiempo, 168.
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En tanto que ser-en-el-mundo y no frente al mundo, el hombre debe ser com-
prendido como instancia de sentido, esto es, como lugar de encuentro con aque-
llo que llamamos mundo. Como lugar de encuentro supone que todo lo que nos 
es dado, inevitable e irremediablemente, nos es dado desde la comprensión y, 
por ende, desde la interpretación. Comprensión e interpretación no son sinóni-
mos; esta última debe ser entendida como el desarrollo de la primera; en efecto: 
“[La interpretación] es el desarrollo en el que el comprender se apropia de lo 
previamente comprendido”,12 de modo tal que: “En la interpretación el compren-
der no se convierte en otra cosa, sino que llega a ser él mismo. La interpretación 
se funda existencialmente en el comprender, y no es este el que llega a ser por 
medio de aquella”.13 En este sentido, es posible afirmar que comprender e inter-
pretar, en la medida en que pertenecen al modo de ser de la existencia humana, 
tienen estatuto ontológico, lo cual significa que tienen carácter estructural y por 
ende irrenunciable. El encuentro con el mundo se lleva a cabo, necesariamente, 
de manera significativa; por ello el sentido no es algo que agreguemos a las cosas 
ya conocidas, sino el horizonte desde el cual comparecen.14 

Ahora bien, comprender y entender son términos que cotidiana y regularmen-
te están vinculados y que técnicamente deben distinguirse. Que el comprender 
determine el entender y el conocer pone en evidencia la primacía de lo preteo-
rético frente a lo teorético, suelo originario al que Heidegger pretende conducir 
el quehacer filosófico. La interpretación (Auslegung) entendida como estructura 
básica de la vida humana,15 pone de manifiesto que nuestro modo de ser en el 
mundo, primeramente, no tiene carácter reflexivo o teórico sino práctico y signi-
ficativo.16 De manera que: 

12 Ibíd., 72.
13 Ibíd.
14 “Que el comprender sea una estructura ontológica de la existencia humana, coe-

xtensiva con el hecho mismo de estar en el mundo, que anticipa siempre un campo de 
sentido dentro del cual se realizan todos los comportamientos humanos, determina que 
estos tengan siempre carácter interpretativo, es decir, que las cosas y sucesos del mundo 
que comprendemos son siempre resultado de su articulación con ese campo abierto” (Ro-
dríguez, “La percepción como interpretación”, 200).

15 En efecto, “la interpretación es la estructura básica de la vida humana, por lo que 
toda acción propiamente humana es interpretación y de ahí que posea un carácter univer-
sal, en el sentido de que es la condición de posibilidad de las acciones humanas” (Véjar, 
“Sobre los múltiples sentidos de la realidad”, 37).

16 Sobre la rehabilitación de la filosofía práctica en la filosofía de Martin Heidegger, 
cf. Franco Volpi, Heidegger y Aristóteles, traducción de María Julia De Ruschi (Buenos Ai-
res: fce, 2012); Ángel Xolocotzi, Fenomenología de la vida fáctica (México: Plaza y Valdés 
/ uia, 2004); Alejandro Vigo, Arqueología y aleteiología y otros estudios heideggerianos 
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lo que precede a la interpretación y la funda es […] un tener [y un ver] ya previamente lo 
que va a ser percibido, consistente en la pura familiaridad práctico-operativa con una 
trama de relaciones como posibilidades de acción, en la que la cosa está inserta […] 
Ambos, tener y ver previos, son perfectamente atemáticos y preconscientes e indican 
una instalación en el mundo siempre significativa, un moverse ya en campos de posi-
bilidades de acción que constituyen horizontes de sentido. Por eso la interpretación no 
constituye el sentido, no lo alumbra o inaugura, sino que lo supone […].17 

Sin duda, el ser humano comprendido como Dasein no es un sujeto frente a 
un mundo, sino en el mundo (In-der-Welt-sein) en medio de los entes (Sein bei) 
que le rodean y le incumben. En la medida en que somos en el mundo y no frente 
al mundo, nuestro conocimiento siempre está determinado por el sentido, de 
modo que, todo nos es dado desde un horizonte que suele pasar desapercibido.18 
Que la interpretación se funda en la comprensión implica que siempre se da 
sobre algo, a partir de algo, desde un contexto. No hay interpretación que brote 
del vacío. Por eso, en sentido estricto, hay que afirmar que: “La interpretación 
no arroja cierto ‘significado’ sobre el nudo ente que está-ahí, ni lo reviste con un 
valor, sino que lo que comparece dentro del mundo, ya tiene siempre, en cuanto 
tal, una condición respectiva abierta en la comprensión del mundo, y esta condi-
ción queda expuesta por medio de la interpretación”.19

Si nos atenemos a la experiencia en términos fenomenológicos, esto es, a la 
cosa misma en su darse, hay que reconocer que nunca experimentamos simple-
mente cosas o entes. Las cosas en cuestión están ya siempre revestidas de senti-
do, no les agregamos, en un momento secundario, etiquetas con un significado 
preciso. El sentido no es una propiedad o una cosa, sino el fondo u horizonte 
desde el cual comparece lo que me es dado. De tal forma, es posible afirmar que:

La interpretación no es jamás una aprehensión, sin supuestos, de algo dado. Cuando 
esa particular concreción de la interpretación que es la interpretación exacta de los 

(Buenos Aires: Editorial Biblos, 2008) y Jesús Adrián Escudero, Heidegger y la genealogía 
de la pregunta por el ser (Barcelona: Herder, 2010).

17 Rodríguez, “La percepción como interpretación”, 190, y Heidegger, Ser y tiempo, 
173 y ss.

18 “Heidegger toma el término Horizont de la fenomenología de Husserl, pero lo di-
socia de la percepción. Para Heidegger, un horizonte es habitualmente una posición, un 
punto panorámico desde el que se pueden “ver” ciertos asuntos, comprender diferentes si-
tuaciones, es decir, constituye una prefiguración significativa” (Jesús Adrián Escudero, El 
lenguaje de Heidegger. Diccionario filosófico 1912-1927 [Barcelona: Herder, 2009], 114-115).

19 Heidegger, Ser y tiempo, 173.
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textos apela a lo que “está allí”, lo que por lo pronto está allí no es otra cosa que la obvia 
e indiscutida opinión previa del intérprete, que subyace necesariamente en todo que-
hacer interpretativo como aquello que con la interpretación misma ya está “puesto”, 
es decir, previamente dado en el haber previo, la manera previa de ver y la manera de 
entender previa.20 

Si, tal y como hemos dicho, toda interpretación tiene como base la compren-
sión, y si ambas nociones tienen carácter a priori, entonces es necesario afir-
mar que el conocimiento se mueve en un círculo. Desconocerlo y considerarlo 
como círculo vicioso (circulus vitiosus) significa no comprender en absoluto la 
estructura del conocimiento. En efecto, “El argumento del círculo […] tiene una 
importancia capital para entender la labor hermenéutica, ya que lo que podría 
parecer en principio una refutación es más bien ‘…una positiva posibilidad del 
conocimiento más originario’”.21 Heidegger lo dice así: 

[…] el cumplimiento de las condiciones fundamentales de toda interpretación exige 
no desconocer de partida las esenciales condiciones de su realización. Lo decisivo no 
es salir del círculo, sino entrar en él en forma correcta. Este círculo del comprender 
no es un circuito en el que gire un género cualquiera de conocimientos, sino que es la 
expresión de la estructura existencial de prioridad del Dasein mismo.22 

Así las cosas, es posible afirmar que en el círculo hermenéutico se expresa la 
naturaleza misma del conocimiento más originario, esto es, aquel que precede 
de la experiencia comprendida como nuestro inmediato estar-en-medio-de-las-
cosas que nos rodean, de manera que cualquier tipo de conocimiento basado 
en la representación y susceptible de ser conceptualizado tiene necesariamente 
carácter derivado. 23

En este sentido, resulta importante advertir que, desde esta consideración 
estructural de la interpretación, esto es, previa o a priori, la verdad no está en la 

20 Ibíd. 174.
21 Véjar, “Sobre los múltiples sentidos de la realidad”, 33.
22 Heidegger, Ser y tiempo, 176.
23 “[En el círculo] se encierra una positiva posibilidad del conocimiento más origi-

nario, posibilidad que, sin embargo, solo será asumida de manera auténtica cuando la 
interpretación haya comprendido que su primera, constante y última tarea consiste en 
no dejar que el haber previo, la manera previa de ver y la manera de entender previa le 
sean dados por simples ocurrencias y opiniones populares, sino en asegurarse el carácter 
científico del tema mediante la elaboración de esa estructura de prioridad a partir de las 
cosas mismas”(ibíd.).
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consecución de lo objetivo e imparcial, sino justamente en la atención a su na-
turaleza eminentemente comprensiva e interpretativa. Por ello, es posible afir-
mar que en los fenómenos de la comprensión y la interpretación se hace patente 
lo inadecuado que sería, por un lado, comprender al hombre como separado 
del mundo, y, por el otro, la búsqueda de neutralidad y objetividad respecto del 
objeto conocido. 24

III
Resulta muy importante advertir que la hermenéutica parte de la base de que la 
experiencia humana está atravesada por encubrimientos, en efecto, el llamado fe-
nomenológico ¡a las cosas mismas! pone de manifiesto que estas no nos son dadas 
libres de encubrimiento. Ser inmediatamente en el mundo no significa que nues-
tro encuentro con los otros entes —tanto con aquellos que tienen nuestra misma 
forma de ser, como con los entes intramundanos en general— sea transparente. 
Inmediatez no es sinónimo de transparencia. En efecto, cotidianamente estamos 
a tal grado inmersos en el mundo, tanto prácticamente, por ejemplo, cuando 
preparamos el café de la mañana, escuchamos una clase, estamos listos para co-
mer, caminamos para reunirnos con alguien; como teóricamente, cuando leemos 
y estudiamos un texto determinado, que no advertimos hasta qué punto eso, con 
lo que se establece un encuentro, está determinado por múltiples e implícitas 
interpretaciones que pueden encubrir el asunto en cuestión dándolo por obvio. 

Recordemos que el objetivo de la fenomenología es precisamente dar cuenta 
de las cosas mismas, tal y como nos son dadas y en los límites en los que nos son 
dadas.25 En su lección de 1923, Ontología. Hermenéutica de la facticidad, Heide-
gger hace explícita esta determinación: “La fenomenología tiene como propósito 
dar cuenta del acceso a las cosas mismas”.26 En este sentido, hay que decir que: 

24 “[…] en la estructura de la comprensión no es posible elaborar a cabalidad una di-
sociación entre el ser comprensor y lo comprendido; la supuesta objetividad lograda con 
la “suspensión” o “eliminación” de los prejuicios u opiniones propias del intérprete, no es 
más que su ocultamiento. Más bien, de acuerdo con lo expuesto, la actitud adecuada sería 
poner al descubierto y someter a cuestión estos prejuicios y con ellos al propio intérprete” 
(Véjar, “Sobre los múltiples sentidos de la realidad”, 28).

25 Cf. el libro de mi autoría: Pilar Gilardi, Huellas heideggerianas en el pensamiento 
de E. O’Gorman (México: Instituto de Investigaciones Históricas, unam, 2015) en el que 
es posible encontrar una exposición más detallada del método fenomenológico-herme-
néutico. 

26 Martin Heidegger, Ontología. Hermenéutica de la facticidad, traducción de Jaime 
Aspiunza (Madrid: Alianza Editorial, 1999), 95.
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“Fenomenología es ante todo un modo de investigar: hablar de algo tal como 
ese algo se muestra y solo en la medida en que se muestra”.27 De lo anterior se 
desprende que la idea de método, esencial a la fenomenología, debe deslindarse 
de la noción de metodología, si por esta se entiende un conjunto de técnicas o 
herramientas para la investigación. En efecto, para Heidegger: “El método no es 
ningún procedimiento externo, sino que se halla en estrecha relación con su ob-
jeto […]. El método filosófico no es, pues, ningún medio técnico o herramienta, 
sino solo posible al incluir al ‘objeto’ por investigar. En sentido estricto, el méto-
do es determinado por el ‘objeto’”.28 Para la fenomenología, fenómeno no refiere 
a cierta región de entes o a determinados temas que habría que desarrollar, sino 
al modo de acceso a las cosas mismas: “El término fenómeno no es una categoría 
sino que hace referencia al cómo del acceso, de la aprehensión y la verificación”.29 
Por eso, resulta fundamental hacer énfasis en que la fenomenología no hace refe-
rencia a un “qué”, sino al “cómo”, esto es, al modo, en que tiene lugar el encuentro 
con el ente.

Puesto que el encubrimiento que afecta la posibilidad de aprehender la cosa 
misma no es total: “La hermenéutica [interviene] como movimiento de descu-
brimiento, de des-velamiento, des-enmascaramiento. [...] En efecto, la invoca-
ción a las cosas mismas supone que no las vemos en sí mismas, sino encubier-
tas en un campo que las distorsiona y desfigura (como, por ejemplo, el de una 
tradición que nos enseña qué cosas vemos y cómo tenemos que verlas)”.30 Este 
movimiento de des-velamiento no tiene como propósito aniquilar los supuestos, 
sino ponerlos al descubierto, hacerlos relevantes, de manera que es posible afir-
mar que la tarea de la fenomenología hermenéutica consiste en tratar de sacar a 
la luz la historia del encubrimiento.31 Su propósito consiste en remontar la tradi-
ción que constituye y determina el conocimiento hasta las fuentes del asunto.32 
Esta tarea solo puede llevarse a cabo a través de una crítica histórica radical, que 
necesita del desmontaje. Solo a partir del desmontaje crítico de la tradición es 
posible configurar de nuevo la posición originaria desde la cual se lleva a cabo el 
comprender y la interpretación.33 

27 Ibíd.
28 Ángel Xolocotzi, Fenomenología de la vida fáctica (México: Plaza y Valdés / uia, 

2004), 51-52.
29 Heidegger, Ontología, 95-97.
30 Escudero, Heidegger y la genealogía, 476-477.
31 Heidegger, Ontología, 99. Las cursivas son mías.
32 Ibíd. Cita modificada.
33 Ibíd., 99-100.
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El proceder crítico que se desarrolla a partir del desmontaje recién aludido 
es denominado por Heidegger destrucción (Destruktion).34 Esta forma parte de 
uno de los tres momentos del método hermenéutico fenomenológico.35 Y cons-
tituye la piedra angular de la hermenéutica; en efecto, Heidegger señala que 

La hermenéutica cumple su tarea solo a través de la destrucción. […]. La destrucción 
es más bien el único camino a través del cual el presente debe salir al encuentro de su 
propia actividad fundamental; y debe hacerlo de tal manera que de la historia brote 
la pregunta constante de hasta qué punto se inquieta el presente mismo por la apro-
piación y por la interpretación de las posibilidades radicales y fundamentales de la 
experiencia.36 

En las lecciones del verano de 1923, Ontología. Hermenéutica de la facticidad, 
vuelve sobre lo antes dicho y señala: “En este sentido, la verdadera tarea de toda 
investigación, que pretenda llegar a lo más originario, consistirá en una labor 
desconstructiva y crítica. La hermenéutica es desconstrucción. […] Todas las in-
dagaciones deben comenzar en el ahora mismo y ser de modo concreto siempre 
desconstructivas de lo histórico decisivo determinado”. 37

En Ser y tiempo (1927), Heidegger reitera la importancia de la destrucción de 
esta manera: “[…] la destrucción no tiene el sentido negativo de un deshacerse 
de la tradición ontológica. Por el contrario, lo que busca es circunscribirla en lo 
positivo de sus posibilidades, lo que implica siempre acotarla en sus límites, es 
decir, en los límites fácticamente dados en el respectivo cuestionamiento y en 
la delimitación del posible campo de investigación bosquejado desde aquel”. 38

En efecto, el cometido de la destrucción supone una revisión profundamente 
histórica anclada en la propia historicidad del hombre; sin embargo, esta última 

34 En nota al pie, José Eduardo Rivera, traductor de Ser y Tiempo, señala: “Des-
truktion es un concepto fundamental en la filosofía de Heidegger, un concepto que debe 
ser entendido en el sentido más literal de la palabra, esto es, como de-strucción, o sea 
como el trabajo de desmontar algo que ya está montado, para ir a los fundamentos que lo 
constituyen. La destrucción ontológica no tiene un sentido negativo, sino que significa, 
como lo dice el texto mismo: despojar de su rigidez lo que a lo largo de la tradición se ha 
anquilosado, y mostrar de esta manera los elementos vivos y fecundos, las grandes intui-
ciones que están a la base del edificio tradicional” (Heidegger, Ser y tiempo, 458).

35 Martin Heidegger, Los problemas fundamentales de la fenomenología, traducción 
de Juan José García Norro (Madrid: Trotta, 2000), 44-49.

36 Martin Heidegger, Interpretaciones fenomenológicas sobre Aristóteles (Informe 
Natorp), traducción de Jesús Adrián Escudero (Madrid: Trotta, 2002), 51-52.

37 Heidegger, Ontología, 135.
38 Heidegger, Ser y tiempo, 46
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tiende a ser olvidada. La tendencia deshistorizante del conocimiento científico 
se extiende a la filosofía y a la historia misma, la cual silencia su propia histori-
cidad y se pierde en objetivaciones que hacen del pasado algo así como un fósil 
anquilosado, que ya nada dice de la conexión fundamental entre vida e historia. 
Se olvida que del carácter histórico del hombre nace la posibilidad de la ciencia 
histórica y en general de toda ciencia.

IV
Así pues, tal y como lo hemos señalado, comprensión e interpretación ponen de 
manifiesto la necesidad de mediación que caracteriza el conocimiento humano. 
En el caso del conocimiento de la historia la necesidad de esta mediación es, toda-
vía, más evidente, ya que su objeto de estudio no se da nunca de manera “presen-
cial”. El pasado, como objeto de la historia, nos es dado siempre e inevitablemente 
desde un presente que lo determina, pero al que dicho pasado ya no pertenece, por 
ello, el conocimiento histórico es un querer saber de lo ausente, de lo que ya no 
está, y, por ende, de los muertos.39 No es casual que, desde otro campo del cono-
cimiento, a saber, el de la sociología y el de la epistemología de la historia, Michel 
de Certeau afirme que la historia es una heterología. Ciertamente: “Las ciencias 
humanas, entre las que se encuentra la historia, podrían calificarse como saberes 
heterodoxos; saberes cuya finalidad es alterar la propia ortodoxia”.40 En efecto, la 
historia elaborada de alteridad y ausencia consiste en el reconocimiento del otro 
en tanto que otro.41 Y la interpretación que la constituye debe advertir y atender 
esa distancia insalvable entre el presente en el que se lleva a cabo, y el pasado del 
que intenta dar cuenta: “Hacer historia es construir, después de ciertas operacio-
nes, lo diferente y no lo semejante […]. Cuando entendemos que ayer las cosas se 
habían percibido, pensado, razonado desde un a priori distinto del nuestro, en 
ese momento surge la inquietud, y ella siempre expresa la existencia de la extraña 
familiaridad, es decir, de que el mundo no siempre ha sido como el nuestro”.42

39 Afirma Fernando Betancourt: “La historiografía, como escritura, se despliega en 
términos de heterología, es decir, como ciencia de la diferencia, una operación escritura-
ria marcada por la separación respecto al otro (el pasado, el cuerpo, la tradición)” (Fer-
nando Jesús Betancourt Martínez, “De ausencias y retornos: historiografía y psicoanálisis 
en la obra de Michel de Certeau”, Cuicuilco 11, núm. 30 [enero-abril, 2004]: 20).

40 Alfonso Mendiola, “Michel de Certeau: las ciencias heterológicas como teoría de la 
creencia”, Historia y Grafía, núm. 40 (enero-junio 2013): 136. 

41  Ibíd., 145.
42 Ibíd.
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En este sentido, la hermenéutica, y con ella la interpretación, se convierten 
en una suerte de traducción, no ya solo de textos, sino de la vida misma, que 
consiste en convertir (sin deformar) lo extraño en familiar. En efecto: “La inter-
pretación, en resumidas cuentas, es un procedimiento de transferencia de algo 
desconocido a algo conocido. Es un proceso de traducción en el que se trans-
forma algo en otra cosa”.43 El malentendido y el error tienen lugar cuando no 
se reconoce la distancia y la labor de traducción que toda interpretación lleva 
consigo. El no reconocimiento de la distancia violenta la comprensión y homo-
geniza la diversidad de los sentidos. En el campo de la historia esto suele suceder 
cuando no se advierte la multiplicidad de registros y matices interpretativos 
que constituyen el hecho mismo. El peligro del anacronismo en la construcción 
del conocimiento histórico tiene lugar, precisamente, cuando se sitúa una per-
sona o una cosa en un periodo que no se corresponde con el que le es propio.44 
Cuando no se advierten los distintos registros interpretativos de quien ha dado 
cuenta de lo sucedido y de los diversos registros desde los cuales tenemos noticia 
de determinado hecho histórico. Además, claro está, de reconocer nuestra pro-
pia situación o condición interpretativa. 

Advertir esta diversidad de registros interpretativos permite poner al descu-
bierto el horizonte de interpretación desde el cual tenemos noticia de los hechos 
y por ende la posibilidad de conocerlos con verdad. Existe, pues, una parado-
ja inherente a la hermenéutica que consiste en el reconocimiento de que la in-
terpretación como una forma de traducción que consiste en hacer familiar lo 
desconocido, solo se logra cuando se reconoce la distancia, a veces infinita, que 
caracteriza toda forma de alteridad.
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